
AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

TRIBUNAL CALIFICADOR PLAZAS ADMINISTRATIVO

ANUNCIO

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE DOS PLAZAS DE 

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTES EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE LAS GABIAS (EXPEDIENTE 2020 12 20000771)

El Tribunal calificador, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2021, 
tras la celebración del primer ejercicio de la oposición, adoptó el siguiente 
acuerdo:

PRIMERO: Publicar el examen y la plantilla de respuestas correctas.

SEGUNDO: Abrir un plazo de reclamaciones durante cinco días 
naturales, hasta el 4 de mayo de 2021, de conformidad con la base novena 
de la convocatoria, para la presentación de reclamaciones, a través del 
Registro electrónico de la entidad.

Las Gabias, documento firmado electrónicamente
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

Fco. Javier Puerta Martí
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EXAMEN

1.- El municipio conforme a la Constitución: 

a) Goza de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses 
conforme al artículo 147 de la Constitución. 
b) Goza de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses 
conforme al artículo 137 de la Constitución 
c) Goza de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses 
solo si existe delegación expresa por la legislación estatal.
d) Ninguna de las respuestas anteriores son correctas.

2.- Cuál de las siguientes respuestas es correcta: 

a) Son entidades locales territoriales: El municipio, la provincia y 
las áreas metropolitanas. 
b) Son entidades locales territoriales: El municipio, la provincia, 
las islas, las comarcas y las áreas metropolitanas.
c) Son entidades locales territoriales: El municipio, la provincia y 

la isla.
d) Ninguna de las respuestas anteriores son correctas.

          3.- Según el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, constituye la 
población de un municipio: 

a) El conjunto de personas que residen efectivamente en el 
municipio. 
b) El conjunto de personas inscritas en el Padrón Municipal de 
Habitantes.
c) Los vecinos con derecho a voto en las elecciones.
d) Ninguna de las respuestas anteriores son correctas.

4.- Conforme al artículo 11 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, son 
elementos del municipio

a) El territorio, la población, la hacienda municipal y la 
organización.

b) El territorio, la población y la organización.
c) El territorio, la población y los recursos económicos 

municipales.
d) Ninguna de las respuestas anteriores son correctas.

5.- ¿Cuántos Concejales integran el Pleno del Ayuntamiento de Las 
Gabias? 
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a) 13.
b) 17.
c) 19.
d) 21.

6.- De acuerdo al artículo 46.2 a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, el Ayuntamiento de Las Gabias 
debe celebrar sesión ordinaria de Pleno:  

a) Como mínimo cada mes.
b) Cada dos meses.
c) Una vez al mes.
d) No hay establecida ninguna periodicidad.

7.- Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Las Gabias han de convocarse de acuerdo al siguiente 
plazo:  

a) Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán 
transcurrir menos de dos días hábiles.
b) Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán 
transcurrir menos de dos días naturales.
c) Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán 
transcurrir menos de veinticuatro horas.
d) Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán 
transcurrir menos de cuarenta y ocho horas.

8.- La información general se facilitará a los ciudadanos: 

a) Obligatoriamente, sin exigir para ello la acreditación de 
legitimación alguna.
b) Solo a los que acrediten su condición de interesados.
c) Siempre que medie petición por escrito.
d) Obligatoriamente, pero solo de aquellos procedimientos que se 
hallen finalizados.

9.- Cuando el interesado sea un sujeto obligado a relacionarse por 
medios electrónicos y la Administración emisora de la notificación no 
disponga de datos de contacto electrónicos para practicar el aviso de su 
puesta a disposición, en los procedimientos iniciados de oficio la primera 
notificación que efectúe la Administración, organismo o entidad se realizará:  

a) Electrónicamente. El aviso de puesta a disposición no es 
obligatorio.

C
S

V
: 

07
E

50
00

51
7B

90
0L

9B
1H

4X
5S

4J
1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E5000517B600F9D1B7I9D7M0

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
FRANCISCO JAVIER PUERTA MARTI-SECRETARIO GENERAL  -  29/04/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  29/04/2021 13:58:06

EXPEDIENTE :: 202012
20000771

Fecha: 17/11/2020

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

TRIBUNAL CALIFICADOR PLAZAS ADMINISTRATIVO

ANUNCIO

b) En papel, advirtiendo al interesado en esa primera notificación 
que las sucesivas se practicarán en forma electrónica por 
comparecencia en la sede electrónica.
c) En la forma que elija el interesado.
d)  Mediante publicación de un anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

10.- Cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de 
medios electrónicos por una Administración Pública en el marco de un 
procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma 
directa un empleado público se denomina:  

a) Comunicación electrónica.
b) Notificación electrónica.
c) Actuación administrativas automatizada.
d) Intercambio electrónico de datos.

11.- El texto íntegro de las disposiciones de creación de los registros 
electrónicos deberá:  

a) Publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Estar disponible para consulta en la sede electrónica de acceso 
al registro.
c) Remitirse al Punto de Acceso General de la Administración del 
Estado.
d) Ninguna de las respuestas es correcta.

12.- ¿Las personas asistentes pueden realizar por sus propios medios 
la grabación de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Las Gabias? 

a) No, en ningún caso.
b) Sí, respetando el funcionamiento ordinario de la institución.
c) Sí, siempre que se solicite con al menos veinticuatro horas de 
antelación al de celebración de la sesión.
d) No, salvo que la Corporación no pueda realizar la grabación por 
sus propios medios.

13.- La publicación de la información relativa a los contratos menores, 
según la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno se efectuará:  

a) Mensualmente.
b) Podrá realizarse trimestralmente.
c) Semestralmente.
d) Cada Administración Pública establecerá el plazo.
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14.- La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso a la 
información pública deberá notificarse al solicitante y a los terceros 
afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de (completar lo 
que falta) desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para 
resolver:  

a) Tres meses.
b) Seis meses.
c) Un mes.
d) Dos meses.

15.- Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o 
comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a 
derechos en nombre de otra persona:

a) Deberá acreditarse la representación. 
b) Al ser actos de mero trámite se presumirá aquella 

representación 
c) No será necesaria la representación 
d) Ninguna de las anteriores respuestas son correctas

16.- Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos 
con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de 
un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) En todo caso las personas físicas y jurídicas.
b) Los representantes de las entidades sin personalidad jurídica.
c) Siempre que se represente a cualquier interesado.
d) Ninguna de las anteriores respuestas son correctas.

 17.- Toda notificación deberá ser cursada:

a) Dentro del plazo de quince días a partir de la fecha en que el 
acto haya sido dictado.
b) Dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto 
se haya sido dictado
c) Dentro del plazo de siete días a partir de la fecha en que el 
acto haya sido dictado.
d) Ninguna de las anteriores respuestas son correctas.

18.- El plazo para interponer un recurso de reposición es de:

a) 30 días.
b) Tres meses
c) Un mes
d) Ninguna de las anteriores respuestas son correctas.
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19.- Cuando los plazos se señalen por días:

a) Se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo 
los sábados, domingos y los declarados festivos.
b) Se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo 
los sábados siempre y cuando éstos sean declarados festivos y los 
domingos
c) Se entiende que éstos son naturales, excluyéndose del 
cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.
d) Ninguna de las anteriores respuestas son correctas.

20.- La Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas 
está prevista en:

a) La Ley 39/2015 de 1 de octubre.
b) La Ley 40/2015 de 1 de octubre.
c) La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre.
d) Las respuestas a) y b) son correctas.

21.- El derecho a reclamar en expediente de responsabilidad 
patrimonial:

a) No prescribe.
b) Prescribe a los seis meses de producirse el daño.
c) Prescribe al año de producido el hecho o acto.
d) Prescribe a los tres meses de producirse el daño.

22.- Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre:

a) A instancia de parte.
b) Por el Alcalde, oficio o a instancia de parte.
c) De oficio por acuerdo del órgano competente.
d) Ninguna respuesta es correcta.

23.- La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador:

a) Será ejecutiva cuando no quepa contra ella ningún recurso 
ordinario.
b) No es susceptible de recurso ordinario.
c) Sólo puede adoptarla la Junta de Gobierno.
d) Sólo es susceptible de recurso extraordinario.

24.- Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos:
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a) Siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos, incluso en los casos 
de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber 
jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.
b) Siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de 
fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico 
de soportar de acuerdo con la Ley.
c) Siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza 
mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley.
d) Siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
anormal de los servicios públicos, incluso en los casos de fuerza 
mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley.

25.- La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas: 
 

a) Suspenderá los procedimientos de reconocimiento de 
responsabilidad patrimonial que se instruyan.
b) No suspenderá los procedimientos de reconocimiento de 
responsabilidad patrimonial que se instruyan, salvo que la 
determinación de los hechos en el orden jurisdiccional penal sea 
necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial 
c) No suspenderá los procedimientos de reconocimiento de 
responsabilidad patrimonial que se instruyan, salvo que la 
determinación de los hechos en el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo sea necesaria para la fijación de la 
responsabilidad patrimonial. 
d) No suspenderá los procedimientos de reconocimiento de 
responsabilidad patrimonial que se instruyan en ningún caso.

 
26.- En la imposición de sanciones por las Administraciones Públicas, la 

graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios: 
 

a) El grado de culpabilidad y la persistencia en la conducta 
infractora. 
b) La irretroactividad de la disposición sancionadora. 
c) La naturaleza de los perjuicios causados y la reincidencia. 
d) Solo a) y c) son correctas. 

 
27.- Las infracciones prescribirán según lo dispuesto en las leyes que 

las establezcan. Si éstas no fijan plazos de prescripción: 
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a) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
graves a los dos años y las leves a los seis meses. 
b) Las infracciones muy graves prescribirán a los seis meses, las 
graves a los dos años y las leves a los tres años meses. 
c) Las infracciones muy graves prescribirán a los dos años, las 
graves al año y las leves a los seis meses. 
d) Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las 
graves a los tres años y las leves al año. 

 
28.- Señale la respuesta correcta: 

 
a) El uso común de los bienes de dominio público está sujeto a 
licencia. 
b) El aprovechamiento especial de los bienes de dominio público, 
cuando la ocupación se efectúe únicamente con instalaciones 
desmontables o bienes muebles, estará sujeto a 
concesión administrativa. 
c) El uso privativo de los bienes de dominio público que determine 
su ocupación con obras o instalaciones fijas estará sujeto 
a concesión administrativa. 
d) Ninguna es correcta. 

 
29.- La rectificación del inventario general: 

 
a) Se verificará cada cuatro años, cuando se renueve la 
Corporación, reflejando todas las incidencias habidas en los 
bienes y derechos. 
b) Se verificará con cada incidencia habida en los bienes y 
derechos, ya sea un acto de adquisición, enajenación, gravamen 
o cualquier otro que tenga repercusión sobre la situación física y 
jurídica de los bienes y derechos. 
c) Se verificará al inicio y a la finalización del mandato de cada 
Corporación. 
d) Se verificará anualmente reflejando todas las incidencias 
habidas en los bienes y derechos. 

 
30.- La publicación de la información relativa a los contratos menores 

deberá realizarse en el perfil del contratante:

a) Al menos mensualmente.
b) Al menos trimestralmente.
c) Al menos semestralmente.
d) Al menos anualmente.

31.- La tramitación de los expedientes de contratación podrá ser:
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a) Ordinaria, simplificada y de emergencia.
b) Ordinaria, urgente y de emergencia.
c) Ordinaria, urgente y sumaria.
d) Simplificada, urgente y de emergencia.

32.- De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la Ley de 
Contratos del Sector Público: 
 

a) Podrá formar parte de la Mesa de contratación personal 
funcionario interino únicamente cuando no existan funcionarios de 
carrera suficientemente cualificados y así se acredite en el 
expediente. 
b) Podrá formar parte de la Mesa de contratación personal laboral 
temporal únicamente cuando no exista personal laboral fijo 
suficientemente cualificado y así se acredite en el expediente. 
c) Podrá formar parte de la Mesa de contratación personal 
eventual únicamente cuando no existan funcionarios de carrera 
suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. 
d) Podrá formar parte de la Mesa de contratación personal 
funcionario interino, personal laboral temporal y/o personal 
eventual únicamente cuando no existan funcionarios de carrera 
suficientemente cualificados y así se acredite en el expediente. 

33.- De acuerdo con la Disposición Adicional Tercera de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se podrán tramitar anticipadamente los 
contratos:

a) Cuya ejecución material haya de comenzar en el ejercicio 
siguiente.
b) Aquellos cuya financiación dependa de un préstamo o un 
crédito.
c) Aquellos cuya financiación dependa de una subvención 
solicitada a otra entidad pública o privada.
d) Todas son correctas.

34. El Reglamento Europeo de Protección de Datos entró en vigor:

a) En mayo de 2018.
b) En abril de 2016.
c) En diciembre de 2018.
d) No es de aplicación en España.

35. La Ley Orgánica de Protección de Datos Personales tiene como 
objeto:
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a) Adaptar al ordenamiento jurídico español el Reglamento 
Europeo de Protección de Datos.
b) Desarrollar el Reglamento Europeo de Protección de Datos.
c) Regular los usos de internet y la transformación digital.
d) Todas las respuestas son correctas.

36. La protección de datos se configura en la Constitución de 1978 
como un derecho fundamental:

a) Verdadero.
b) Falso.
c) Solo respecto al derecho a la intimidad.
d) Ninguna es correcta.

37.- La LO 3/2018 introduce un nuevo concepto de derechos 
diferenciado del de la protección de datos:

a) Los derechos digitales.
b) El derecho de acceso a los archivos y registros.
c) El big data o macrodatos.
d) Los derechos informáticos.

38.- La titularidad del derecho a la protección de datos se atribuye en 
el RGPD 679/2016:

a) A las personas jurídicas.
b) A las personas físicas. 
c) A las personas físicas y jurídicas.
d) Ninguna es correcta.

39.- Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, Personal laboral 
y personal eventual.
b) Funcionarios de carrera y Personal laboral.
c) Sólo funcionarios de carrera e interinos.
d) Funcionarios de carrera y Personal laboral fijo.

40.- Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de:

a) Sólo concurso de méritos.
b) Oposición, concurso-oposición o concurso de valoración de 
méritos.
c) Oposición o concurso-oposición.
d) Sólo concurso-oposición.
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41.-  ¿Qué modalidades de excedencia de los funcionarios de carrera 
se recogen en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (en adelante TREBEP)? 

a) Excedencia por interés particular, excedencia voluntaria por 
agrupación familiar, excedencia voluntaria por cuidado de 
familiares y excedencia por razón de violencia de género.
b) Excedencia voluntaria por interés particular, excedencia 
voluntaria por agrupación familiar, excedencia por cuidado de 
familiares, excedencia por razón de violencia de género y 
excedencia por razón de violencia terrorista.
c) Excedencia voluntaria por interés particular, excedencia 
voluntaria por agrupación familiar, excedencia por cuidado de 
familiares y excedencia por razón de violencia machista. 
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

42.- La suspensión provisional en el marco de un procedimiento 
disciplinario no podrá exceder de:

a) Nunca durará más de seis meses.
b) Seis meses, salvo paralización del procedimiento disciplinario 
imputable al interesado. 
c) Tres meses.
d) Un mes.

43.- Respecto al personal directivo profesional:

a) La determinación de las condiciones de empleo del personal 
directivo tendrá consideración de materia objeto de negociación 
colectiva a los efectos del TREBEP.
b) Cuando el personal directivo reúna la condición de personal 
laboral estará sometido a la relación laboral de carácter especial 
de alta dirección.
c) A y b son correctas.
d) Ninguna es correcta.

44.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 11 del TREBEP:

a) Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo 
formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de 
contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta 
servicios retribuidos por las Administraciones Públicas.
 b) Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo 
formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de 
contratación de personal previstas en el TREBEP, presta servicios 
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retribuidos por las Administraciones Públicas, respetando en todo 
caso, con lo dispuesto en el art. 10 del en esta norma. 
c) Realiza funciones propias y además las de asesoramiento 
especial. 
d) Realiza funciones propias expresamente calificadas como de 
confianza

45.- Según el TREBEP, cobran trienios:

a) Sólo los funcionarios de carrera.
b) Los funcionarios de carrera y funcionarios interinos.
c) Los funcionarios de carrera, personal laboral, personal eventual 
y funcionarios interinos.
d) Los funcionarios de carrera, personal laboral e interinos.

46.- Según el art. 24 del TREBEP las retribuciones complementarias de 
los funcionarios se establecerán por las correspondientes leyes de cada 
Administración Pública, atendiendo, entre otros a los siguientes factores:

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema 
de carrera administrativa.
b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, 
incompatibilidad exigible para el desempeño de determinados 
puestos de trabajo o las condiciones en que se desarrolla el 
trabajo. 
c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario 
desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos. 
d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

47.- ¿A través de cuál de los siguientes modelos se transfieren a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria las retenciones practicadas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre la nómina?

a) Modelo 111.
b) Modelo 115. 
c) Modelo 347.
d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

48.- Señale la respuesta incorrecta:

a) Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el 
importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la 
totalidad de las retribuciones complementarias, salvo las referidas 
al grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario 
desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos y a 
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los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal 
de trabajo.
b) Las retribuciones de los funcionarios se clarifican en básicas, 
complementarias y pagas extraordinarias.
c) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se 
devengue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los 
seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o 
diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará 
una reducción proporcional.
d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

49.- La afiliación a la Seguridad Social:

a) Solo podrá practicarse a petición de las personas y entidades 
obligadas a dicho acto.
b) Solo podrá practicarse de oficio. 
c) Es obligatoria para las personas a que se refiere el artículo 7.1 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social y única para toda la vida y para todo el sistema.
d) Ninguna es correcta.

50. Los intereses de demora por las deudas con la Seguridad Social 
serán exigibles, en todo caso, si no se hubiesen abonado:

a) Transcurridos 20 días desde la notificación de la providencia de 
apremio o desde la comunicación del inicio del procedimiento de 
deducción.
b) Transcurridos 5 días desde la notificación de la providencia de 
apremio o desde la comunicación del inicio del procedimiento de 
deducción.
c) Transcurridos 15 días desde la notificación de la providencia de 
apremio o desde la comunicación del inicio del procedimiento de 
deducción.
d) Transcurridos 20 días desde la notificación de la providencia de 
apremio o desde la comunicación del inicio del procedimiento de 
deducción.

PREGUNTAS SUPLENTES

51.- La aprobación inicial del planeamiento general en el Ayuntamiento 
de Las Gabias corresponde a:

a) La Alcaldía.
b) El Pleno.
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c) La Junta de Gobierno Local.
d) El órgano competente de la Junta de Andalucía.

52.- Los datos del padrón municipal constituyen:

a) Únicamente prueba de residencia en el municipio.
b) Únicamente prueba del domicilio habitual en el municipio.
c) Prueba de residencia en el municipio y del domicilio habitual en 
el mismo.
d) Ninguna de las anteriores respuestas son correctas.

53.- Señale la respuesta correcta respecto del principio de tipicidad en 
materia sancionadora:

a) Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza 
pecuniaria, en ningún caso podrán implicar, directa o 
subsidiariamente, privación de libertad.
b) Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes 
en el momento de producirse los hechos que constituyan 
infracción administrativa.
c) Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones 
del ordenamiento jurídico previstas como tales infracciones por 
una Ley.
d) La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas se 
ejercerá cuando haya sido expresamente reconocida por una 
norma con rango de Ley.

54.- Señale la respuesta correcta: 
 

a) Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la 
Mesa de contratación no podrán suponer más de la mitad del total 
de miembros de la misma. 
b) La Mesa de contratación estará formada íntegramente por 
miembros electos, actuando como Secretario el que lo sea de la 
Corporación. 
c) Los miembros electos no podrán formar parte de la Mesa de 
contratación 
d) Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la 
Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del 
total de miembros de la misma. 

55.- ¿Cómo se denominan las entidades locales menores en Andalucía?

a) Entidades locales descentralizadas.
b) Entidades locales de ámbito territorial inferior al municipio.
c) Entidades locales Autónomas.
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d) Entidades locales desconcentradas.
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EXAMEN CORREGIDO 

1 a 10 a 19 a 28 a 37 a 46 a
 b  b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d  d
2 a 11 a 20 a 29 a 38 a 47 a
 b  b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d  d
3 a 12 a 21 a 30 a 39 a 48 a
 b  b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d  d
4 a 13 a 22 a 31 a 40 a 49 a
 b  b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d  d
5 a 14 a 23 a 32 a 41 a 50 a
 b  b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d  d
6 a 15 a 24 a 33 a 42 a
 b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d
7 a 16 a 25 a 34 a 43 a
 b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d
8 a 17 a 26 a 35 a 44 a
 b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d
9 a 18 a 27 a 36 a 45 a
 b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d

SUPLENTES

51 a 52 a 53 a 54 a 55 a
 b  b  b  b  b
 c  c  c  c  c
 d  d  d  d  d
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